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Pereira, Junio  16 de 2011 

 

Lugar: Sala de reuniones Consejo Superior   

 

Hora de inicio: 7:30 a.m. Hora de finalización: 9:00 a.m. 

Asistentes: 
 
Dra. Claudia Lorena Marín Restrepo Directora Programa de Medicina 
Dr.  Germán Alberto Moreno Gómez Director Depto. Medicina Comunitaria 
Dr.  Jorge Enrique Echeverry Chabur    Coordinador Área Psiquiatría  
Dr.  José William León Avellaneda Coordinador (e) Área Materno Infantil 
Dr. Jaime Mejía Cordobés  Coordinador área Básico Clínica 
 
Dr.  Rodolfo Adrian Cabrales Vega Director Depto. de Ciencias Clínicas  

 
Ausentes: 
Dra. Katherine Obando Gallego  Represente Egresados 
Dra. María Elena Rivera Salazar            Coordinadora Área Medicina Interna 
  
Llegan después de las 8:00 
Dr. Humberto Mejía Nieto   Representante del Área de Cirugía 
Felipe Quintero Ramìrez   Representante de los estudiantes VIII-XIII 
Dr.  Samuel Eduardo Trujillo Henao Director (e) Departamento de Ciencias Básicas 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Aprobación Actas anteriores: 14,15,16 y 17 
2. Modificación  Plan de Estudios: Socialización proceso, última versión. 
a. Horas materno Infantil I 
3. Sesiones compartidas: Contratación en sesiones compartidas, cuántos  
4. Horario de Sexto Semestre: Farmacología, Programas de Salud y Medicina del Adulto. 
5. Programación Académica 2011-2: Definición del proceso, reuniones, planeación y 

proyección de contratación. 
6. Proposiciones y varios. 

 
Desarrollo de la Reunión: 
 

1. Aprobación Acta anteriores: 
Se revisan las actas,  se hacen las correcciones de forma a cada una, incluidas las del acta 
17 en cuanto a comentarios por parte del Dr. Samuel Eduardo Trujillo Henao.   Se 
aprueban todas las actas. 
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2.  Modificación Plan de Estudios: Socialización proceso, última versión. 
a. Horas materno Infantil 1.  
Dr. León comenta que el proyecto AIEPI consta de 33 horas, 6 horas teóricas y 6 
horas prácticas y deben adicionarse al plan de estudios. Se aprueba. 
 
b. Electivas de XI: En cuanto a las electivas de XI, comenta el Dr. Germán Moreno, 

que debe ser  igual que las de internado, no han tenido cambio.  Se aprueba. 
 

Dr. Cabrales: Considera que toda las electivas exigen su respectivo programa, el 
ofrecimiento de las mismas varia semestre tras semestre, el cual debe ser aprobado 
por el Comité Curricular, se debe definir cupos por electiva.  Se aprueba. 

 
3. Sesiones compartidas: Contratación en sesiones compartidas: Dra Marín indica 

que es necesario un estudio detallado de los tipos de sesiones que puedan ser 
compartidas para que se pueda establecer con Vicerrectoría administrativa las formas 
de contratación de dichas horas. Para esta labor, se designa el Dr. Jorge Echeverry 
para hablar con cada uno de los coordinadores y traer una propuesta al comité 
curricular. 

 
 

4. Horario de Sexto Semestre: Farmacología, Programas de Salud y Medicina del 
Adulto: Luego de ser discutido el caso ampliamente, reuniones individuales entre los 
docentes y coordinadores, el Dr. Samuel Trujillo, propone el siguiente horario para  
Programas de Salud I: Lunes 7 a 10 – martes 10 a 12, ajustando el horario de los 
martes de Medicina del Adulto para que esté de 7 a 10 am. Se aprueba por unanimidad,  
no se contó el voto de la Dra. María Elena Rivera, ya que no estuvo presente en la 
reunión y no mandó un representante. 

 
5. Programación Académica 2011-2: Definición del proceso, reuniones, planeación y        

proyección de contratación. Se recuerda a todos los coordinadores y Directores de 
Área, envíen la programación para el segundo semestre académico de 2011. Si es 
necesario revisar o modificar durante la época de vacaciones se recurrirá a las 
auxiliares administrativas. 

 
En cuanto a la discusión sobre qué área se hará cargo de la asignatura Reanimación 
Cardiopulmonar, se llegó a la conclusión que queda a cargo del Área de Cirugía.  
Queda pendiente definir  qué área se encargará de la asignatura  Forense, para lo cual, 
los tres Directores de Departamento deben reunirse para discutir y definir el tema. 

 
6. Proposiciones y varios. 
El Dr. Cabrales comenta sobre el Ingeniero Álvaro Orozco, quien quiere presentar una 
propuesta para el Doctorado en Ingeniería Biomédica y tiene interés en que algunos de los 
docentes del programa se vinculen a este proyecto, que tiene que ver tanto con la medicina 
como con la ingeniería, ya habló con el Decano, necesita un espacio para presentarlo ante 
el Comité Curricular para saber cuál es el paso a seguir. 
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Dra. Marín: Considera que debe invitarse en otro espacio ya que estamos a punto de finalizar 
el I semestre y hay cosas que están pendientes y no sería conveniente conceder el permiso 
para la presentación de este proyecto para el próximo comité, que es el último del semestre.  
Se acuerda que la presentación se hará iniciando el segundo semestre de 2011. 

 
 

Miembros del comité curricular 
 
            FIRMAS 
 
 

 
 
 
 

            CLAUDIA LORENA MARIN RESTREPO   CLEMENCIA MONTAÑEZ REYES 
            Presidente         Secretaria   


